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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento? (año)........  
Juntas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen-, 
cias oficiales (año)........

Idem (semestre).. ............   • •
particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas

100

50
30

100
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GOBIERNO DE LA NACION

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particnlares y otras entida
des (semestre)...................

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.....................
Atrasado de más de un mes

PesetM

50
25

1
1 
o
1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 

OEPTO LOS DOMINGOS, 
T- FIESTAS PHINC1'

PALES

1 .a No se insertará ninguna comnnicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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Espectáculos Taurinos, de 12 de julio 
de 1930, establece, en sus artículos 42 
al 46, inclusive, la clasificación de 
«Enfermerías de Plazas de Toros», el 
personal facultativo de que deben es
tar dotadas, sus remuneraciones y, en 
lineas generales, la forma en que ha 
de realizarse aquel servicio, así como 
la inspección a que ha de estar some 
tido.

Anticuado ya aquel texto/legal en 
este aspecto, la experiencia aconseja 
mejorar las Enfermerías de las Plazas 
de Toros, con los progresos de la téc
nica quirúrgica, dotándolas de los mo 
demos aparatos e instrumental hoy en 
uso, que signifique una positiva mejo 
rapara aquellas dependencias y una 
garantía para las personas que han de - 
precisar su utilización. ,

Al propio tiempo, y de igual forma 
que por otros Departamentos ministe 
ríales se ha tenido en cuenta aumen 
lar las retribuciones mínimas del per 
sonal sanitario al servicio de Entida 
des Aseguradoras y Mutualidades, jus 
»parece también que a los Médicos 
que prestan sus servicios en las En 
lermerias de las Plazas de Toros se 
les aumenten sus honorarios en la mis 
na proporción.

En atención a estas justificadas ra 
^nes, a propuesta del Consejo Nació 
ttal de Sanidad y oído el parecer de 
las Direcciones generales He Según

y Sanidad,
Este'Ministerio ha tenido a bien 

disponer: *
Loa artículos 42 al 46 inclusive del 

^lamento vigente de Espectáculos 
Taurinos, con su epígrafe «De las En • 
^merias», se entenderán redactados 
811 los siguientes términos:

Serán de, primera categoría todas 
las Plazas de las capitales de provin 
cia y aquellas otras en que de forma 
continuada se celebren espectáculos 
taurinos con lidiadores profesionales.

De segunda categoría las Plazas 
construidas de fábrica, sea cualquiera 
el número de espectáculos taurinos 
que se celebren en los que interven 
ga personal profesional y la importan 
cia de la localidad en que radique.

Y de tercera categoría, todas las 
demás. /

De las Enfermerías 
Artículo 42. De su clasificación.— 

Enfermerías en las Plazas de To 
,08> tanto en lo que concierne al per 
^al técnico a ellas adscrito, como a 
18 condiciones del local y material 
8curación con que deben de estar 
'otadas, ae dividirán en tres catego 
’lae.

íel 
si
o.

Del local 1 . ।
En la primera categoría, la Enfer 

mería constará de dos partes: una pa 
ra la realización de cuantas curas e 
intervenciones quirúrgicas sean nece 
Barias, y otra para la hospitalización 
de los heridos hasta que su traslado 
no origine peligros para su vida.

La primera constará de una sala 
para reconocimiento de heridos y cu 
ración de las lesiones menos graves; 
será un local de cuatro metros por 
cinco y tres y medio de altura. Inme 
diata a éste y en amplia comunica 
ción estará la sala destinada a las in 
tervenciones operatorias de importan
cia y . que tendrá unas dimensiones 
mínimas de cinco metros por seis y 
tres y medio de altura. Tanto una co 
mo otra tendrán ventilación directa, 
estando también dotadas de una ade
cuada iluminación eléctrica. El suelo 
y las paredes, hasta una altura de dos 
metros, estarán revestidas de mosai 
eos, azulejo o pintura impermeable. 
La parte de Enfermería destinada a 
hospitalización de lesionados, estará 
próxima a la sala de operaciones, pero 
independientemente de ella, y será un 
local de diez metros po^cuatro y tres 
y medio de altura, en la que se insta 
larán cuatro camas con la consiguien 
te dotación de colchones, sábanas, 
mantas, etc.

En las Enfermerías de segunda ca 
tegoría podrá suprimirse la sala desti
nada a reconocimiento, quedando, por 
tanto, constituida por la sala de ope
raciones, y la de hospitalizados, con 
las dimensiones y condiciones ya ci 
tadas.

Las de tercera podrán disponer de 
un local único, con dimensiones de 
diez metros por cinco y tres y medio 
de altura, con suelo y paredes hasta la
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altura de dos metros, revestidas de 
mosaicos u otro material impermea
ble, con iluminación directa y arti
ficial.

Se instalará en todas las Enferme 
rías un alumbrado supletorio para po 
der operar en los momentos en que no 
haya luz eléctrica.

Mobiliario médico
Las Enfermerías de las Plazas de 

primera y segunda categoría deberán 
estar dotadas de

Un autoclave para la esterilización 
del material de cura y lavado de los 
cirujanos; ha de tener una capacidad 
mínima de 1'30 metros, y los depósi
tos de agua Esterilizada la tendrán 
aproximadamente de cuarenta litros. 
Dos lavabos con grifos para el agua 
esterilizada de los depósitos, con de 
sagüe directo. Una vitrina para el 
instrumental quirúrgico. Una mesa 
de operaciones con movilidad sufi
ciente para poder colocar al lesio 
nado en posición de talla perineal y en 
la de Trendelembourg. Un hervidor 
para gas, alcohol o electricidad de 60 
por 30. Dos mesas auxiliares para la 
colocación del instrumental.

Las de tercera categoría precisan 
como mínimo:

Una mesa de operaciones que reúna 
las circunstancias ya citadas. Un her 
vidor de 50 por 20. Una mesita auxi 
liar. Una vitrina. Un lavabo y un de 
pósito de agua estirilizada de una ca 
pacidad mínima de 10 litros, que po 
drá ser portátil.

Del arsenal quirúrgico
Las Plazas de primera y segunda 

categoría tendrán:
Dos bombonas de 40 por 25, para sá

banas y batas, Dos ídem, de 25 por 
15, ipara paños estériles. Cuatro, de 
20 por 15, para guantes de hilo y go 
ma. Han de contener como mínimo 
dos batas, dos caretas, cuatro sába 
ñas grandes; doce paños de campo, 
doce compresas grandes de vientre, 
cuatro pares de guantes, gasa en ti
ras, algodón, todo ello conveniente
mente esterilizado.

Las de tercera categoría tendrán:
Una bombona de 40 por 25. Dos 

ídem, de 25 por 15. Una ídem, de 15 
por 15. Han de contener como mínimo 
doce paños de un metro cuadrado, dos

i
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blusas, cuatro pares de guantes, gasa 
y algodón, todo ello convenientemente 
esterilizado. Dos gotieras para miem 
broa inferiores, una gotiera para 
miembro superior. Férulas de Gram» 
mer, distintos tamaños.

Instrumental
Cuatro bisturíes. Cuatro tijeras ree 

tas y curvas, dos pinzas de disec 
ción, con dientes. Dos ídem, sin 
dientes. Dieciocho pinzas de Koeher. 
Doce ídem de Pean. Seis pinzas fuer 
tes tipo Le Fort. Seis pinzas de cam 
po. Dos separadores Farabeuf. Dos 
separadores de mando. Uno ídem de 
Gosset. Una valva abdominal. Un pe 
riostotomo. Un costótomo. Dos pinzas 
gubias. Un trépano de mano. Un mar 
tillo. Dos escoplos. Dos clamps rectos. 
Dos ídem.curvos. Dos porta agujas. 
Doce agujas Hagedor. Doce intestina 
les curvas y rectas. Una mascarilla. 
Un aparato de anestesia por inhala 
ción. Jeringas surtidas. Dos compre 
sores de Esmarch. Dos cánulas para 
traqueotomía, distinto tamaño. Cua 
tro gotieras para miembros. Férulas 
de Grammer, surtidas. Un tubo de 
Guyón. Sondas surtidas. Agujas de iu 
yección surtidas. Drenajes de goma, 
distinto tamaño. Doce tubos de catgut 
de distintos tamaños. Cuatro madejas 
de seda. Veinticuatro vendas Cam- 
briege, distintos tamaños.

Las de tercera categoría poseerán 
como mínimo:

Dos bisturíes. Dos tijeras (recta y 
curva). Dos sondas acanaladas. Dos 
pinzas de disección. Doce pinzas de 
Koeher. Doce pinzas de Pean. Seis 
pinzas de campo. Dos separadores de 
Farabeuf. Un separador de Gosset. 
una valva abdominal Dos clamps de 
intestinos rectos. Dos clamps de intes 
tinos curvos. Doce agujas de Hagedor. 
Dos agujas intestinales. Dos jeringad 
de 10 e. c. Dos jeringas de 2 c. c. Un 
compresor de Esmarch. Diez vendas 
de Cambricge, de cada tamaño. Tubos 
de drenaje. Catgut, distintos calibres. 
Seda surtida.

MedLicamentos
Las Enfermerías de las Plazas da 

Toros, cualquiera que sea su catego 
ría, estarán dotadas de un botiquíu 
que constará de los siguientes medica 
mentos: .
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Diez ampollas de novocaína, al uno 
por ciento, sin adrenalina, 250 c. c. de 
solución de citrato sódico esterilizado. 
El stock de sangre que se señalará 
oportunamente. Seis ampollas de sue 
ro glucosado de 300 c. c. Seis ampo 
lias de suero fisiológico de 300 c. c. 
Seis ídem de suero antitetánico. Seis 
Idem de suero antigangrenoso. Seis 
ídem de éter anestésico. Seis ídem de 
cloroformo. Cien c. c. de tintura de 
yodo. Cuatro litros de alcohol de 90° 
500 gramos de éter sulfúrico. Surtido 
de inyectables de tónicos cardiacos. 
Idem id. id. periféricos. Idem de se 
dantes. Idem ídem hipnóticos. Idem 
ídem hemostáticos. Antisépticos y an
tibióticos, en polvo e inyectables. Va
selina esterilizada. x

Todo el material que se designa de 
berá estar en la Enfermería en dispo 
sición de ser utilizado, cuatro horas 
antes de la celebración de la corrida.

Las Enfermerías habrán de estar si 
tuadas lo más próximo posible al re 
dondel, con acceso directo e indepen 
diente del mismo, caso de ser posible.

Articulo 43. Del personal faculta 
tivo.—Los equipos Médicos para las 
Enfermerías de primera categoría se 
compondrán: .

Un Cirujano-Jefe, responsable di
recto del servicio. Un Cirujano-Ayu
dante, que podrá ejercer las funciones 
del anterior en sus ausencias. Un Mé 
dico ayudante de mano. Un Médico 
transfusor. Un Practicante anestesis 
ta. Un mozo de quirófano.

Los equipos de las Enfermerías de 
segunda categoría estarán dotados del 
mismo personal.

Las Enfermerías de tercera catego 
ría tendrán la siguiente plantilla:

Un Médico residente en la locali 
dad, que actuará como Jefe de equipo. 
Un Médico-Ayudante, nombrado por 
el Jefe dél equipo de entre los residen 
tes en la localidad, o del pueblo in
mediato, caso de que en ésta no exis
tiera más facultativos. Un Practi 
cante.

Del nombramiento del personal 
En el momento de ponerse en vigor 

el presente reglamento, por el Monte 
pío de Toreros se practicará una revi 
sión de los nombramientos existentes 
para su confirmación, aquellos que es 
tuvieran designados con arreglo a lo 
preceptuado en el reglamento de 12 
de julio de 1930. Los restantes se con 
sideran como vacantes que habrán de 
ser provistas con arreglo a las normas 
siguientes:

Las vacantes resultantes de la re 
visión que se cita anteriormente com 
pondrán una relación que será remití 
da por el Montepío de Toreros al Con 
sejp de Colegios Médicos para que és 
te, a su vez, las envíe al Colegio -pro 
vincial correspondiente, para que una 
vez anunciadas las vacantes en el lo 
cal Colegial, y dando un plazo de ad 
misión de solicitudes no superior a 
quince días, las distintas directivas 
formen una terna de . los solicitantes 
que a su juicio y a la vista de su ex 
podiente profesional, reúnan las con 
diciones y la preparación quirúrgica 
necesaria para el cargo que han de 

desempeñar. Esta terna será remitida 
al Montepío de Toreros, quien elegirá 
al facultativo titular, extendiéndole 
el oportuno nombramiento, visado por 
el Presidente del Colegio de Médicos 
respectivo y del Inspector provincial 
de Sanidad. El personal del equipo 
será nombrado por el Jefe del mismo, 
dando cuenta al Montepío de Toreros 
del nombre del Cirujano Ayudante, 
para que éste extienda el oportuno 
nombramiento, que quedará sin efecto 
a petición del Jefe del Servicio. .

Médicos transfusores
La designación de éstos se hará por 

el Jefe del equipo quirúrgico de la En
fermería de la Plaza de Toros, debien 
do recaer este nombramiento en un 
Médico transfusor que tenga este títu 
le, extendido por algún organismo ofi
cial, plaza en propiedad de esta disci 
plina o que haya practicado dicha es
pecialidad con anterioridad a la pro
mulgación de la presente orden.

El citado Jefe podrá concertar el 
servicio, si lo estima conveniente, 
con los Institutos de Hematología y 
Hemoterapia, En cualquiera de los ca
sos el Médico transfusor deberá dispo
ner del material adecuado y de la san 
gre y plasma necesarios para una in 
tervención hemoterápica de cualquier 
índole, siendo a cargo de la empresa 
explotadora el importe de la sangre y 
plasma empleado-

Art. 44. Corresponde a la empresa 
dotar a las enfermerías de primera y 
segunda categoría de las condiciones 
y medios de curación que se definen 
en los artículos anteriores, así como a 
a reposición del material gastado e 
nutilizado.

Igualmente corresponde a las em
presas la obligación de satisfacer al 
)ersonal médico adscrito al servicio 

de sus enfermerías los honorarios de 
vengados por su asistencia a las mis ' 
mas, y que serán:

Corridas de toros y novillos
Plazas de primera categoría: Mil 

pesetas.
Plazas de segunda categoría: Sete

cientas cincuenta pesetas.
Plazas de tercera categoría: Qui 

nientas pesetas.

Becerradas y corridas nocturnas
Plazas de primera categoría: Sete- 

ciejitas cincuenta pesetas.
Plazas de segunda categoría: Qui

nientas pesetas.
Plazas de tercera categoría: Dos 

cientas cincuenta pesetas.
Estos honorarios se considerarán 

por función y serán repartidos entre el 
personal facultativo con aYreglo al si
guiente porcentaje.

Plazas de primera y segunda categoría 
Cirujano Jefe: Cincuenta por ciento 

de la asignación total.
• Médico, primer ayudante: Veinte 

por ciento.
Médico, segundo ayudante: Doce 

por ciento. .
Médico transfusor: Diez por ciento.
Practicante anestesista: Ocho por 

ciento.
El mozo de quirófano será pagado 

ind.ependientemente por la empresa, 
al igual que los demás empleados de 
laPlaza.

Plazas de tercera categoría
Medico Jefe del equipo: Sesenta por 

ciento de la asignación total.
Médico ayudante: Treinta por cien 

to.
Practicante: Diez por ciento.
En caso de ausencia por enferme 

dad o cualquier otro motivo de los fa 
cultativos del equipo estos podrán pro 
poner un sustituto, que percibirá el 
cincuenta por ciento de los haberes 
correspondientes al titular que reem
plaza.

Será asimismo obligación de la em 
presa el pago del* importe de la san
gre gastada con motivo de los acci
dentes ocurridos en el espectáculo.

En los casos en que el espectáculo 
fuera suspendido estando el personal 
en la plaza, esto es, dos horas antes 
de la fijada, la empresa abonará el 
cincuenta por ciento de los honora 
t ío s médicos.

Asimismo se considerarán como be 
cerradas y charlotadas, a los efectos 
del cobro de haberes, los espectáculos 
de carácter privado, como filmación 
de películas, etcétera.

Articulo 4 Si la actuación profe 
sional del Jefe del Servicio de una de 
terminada Enfermería diera lugar a 
quejas o reclamaciones, éstas se harán 
al Montepío de Toreros, el que, si las 
estima de importancia, solicitará que 
tres Médicos, uno designado por el Co 
legio de Médicos de la provincia co 
rrespondiente a la Enfermería denun 
ciada, otro por el Montepío de Toreros 
y un tercero en concepto de Presiden 
te, nombrado por el Consejo de Colé 
gios, los que se reunirán, y después 
de dar audiencia al Médico denuncia 
do determinarán si existe falta y gra 
vedad de la misma, indicando al Colé 
gio de Médicos a que pertenezca el de 
nunciado la sanción impuesta, si la 
hubiera, quedando facultado este Tri 
bunal para proponer al Montepío la 
separación d"el cargo. El expediente 
se tramitará en Madrid, siendo de 
cuenta del Montepío de Toreros los 
gastos ocasionados por el traslado y 
estancia del Médico que viniere a des 
empeñar funciones de Vocal.

Cuando ocurra un accidente desgra 
ciado en la lidia, el delegado de la 
Autoridad gubernativa dispondrá que 
por Jos Agentes a sus órdenes se esta 
blezca el conveniente servicio en evi 
tación de que el público se estacione 
en los alrededores y en las puertas, 
e impedirá la entrada a la Enfermería, 
excepto al personal facultativo y con 
ductores del herido, que deberán eva 
cuarla una vez realizado su cometido.

Curado el lesionado, el Médico en 
cargado expedirá el parte facultativo, 

«por triplicado, uno para la Autoridad 
que presida la corrida, otro para la 
Autoridad judicial, si su pronóstico es 
de reservado, y otro a la empresa; en 
él dará cuenta de las lesiones que su 
friera, su calificación médica y expre
sión de si puede o no continuar la li 
dia.

Determinando la certificación mé 

dica que el lidiador no pueae . 
nuar su trabajo, lo impedirá 
costa el delegado de la Autoridad 
sus auxiliares. ‘ uy

Se prestará auxilio en la Enferm 
ría al espectador, empleado 0 dePe 
diente de la empresa que lo precié

Para que los lesionados sean atendí 
dos con la mayor rapidez posible 
manecérá constantemente en el local 
de la Enfermería uno de los Médicos 0 
ayudantes, ocupando los restantes un 
burladero construido con las debidas 
condiciones de seguridad, comodidad 
y fácil acceso, instalado en el callejón 
en lugar de sombra y en el sitio má8 
próximo a la puerta de comunicación 
entre el ruedo y la Enfermería.

Artículo 46. Para la comprobación 
de lo estatuido en los artículos ante 
riores, referentes a las condicionea 
del local y dotación de instrumental y 
material de cura que las Enfermería; 
han de poseer, se establece una ios 
pección médica obligatoria de laf] 
mismas. ~

Esta inspección será realizada to 
dos los años por el Inspector provin 
cial de Sanidad o Subdelegados de Me 
dicina del distrito, quien con la debí 
da antelación avisará al Médico en 
cargado de las Enfermerías ya la em 
presa del día en que habrá de reali 
zarse, para que estén presentes. Si la 
Enfermería reúne las condiciones re 
glamentarias, se librará el oportuno 
certificado; en caso contrario, indica 
rá por escrito las reformas o mejoras 
necesarias para llegar a reunir lasque 
se estimen más adecuadas. Estecer 
tificado habrá de ser exigido por las 
Autoridades antes de permitir lácele 
bración del espectáculo taurino. Se 
faculta al Montepío de Toreros para 
que un Profesor médico por él desig 
nado inspeccione, a su vez, ¡as Enfer 
morías, denunciando al lnspector pro 
vincial de Sanidad correspondiente 
las deficiencias que notare.

En las Plazas no permanentes las 
Enfermerías serán establecidas en lo 
cales adecuados y se ajustarán, en lo 
referente a material de curación, ins 
frumental y personal, a lo estipulado 
en lo anteriormente dispuesto para las 
Plazas de tercera categoría.

Quedan derogadas cuantas disposi 
ciones se opongan a los preceptos de 
la presente orden.

Lo que comunico a VV. EE para su 
debido cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años —Madrid 12 de agosto de 1949.— 
Pb r e z Go n z á l e z .—Excmos. Sres. Di 
rectores generales de Seguridad y Sa 
nidad.

(B. O. delE. del día 15 de A.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario)a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oUcial de lap^' 
vincia, se hallarán expuestos al publi
co en cada una de las Secretarías 
los Ayuntamientos que a continuado 
se indican, para que puedan ser exa^ 
minados por los contribuyentes e 
ellos comprendidos, y reclamar 
agravio si se creen perjudicados.

Cuentas municipales
Ejercicios de 1947 y 1948: Carras 

cosa de Abajo. .
Ejercicio de 1948: Vea, BuimaDCO, 

Buitrago, Los Rábanos, Nafri» 
Ucero, Eecobosa de Almazán y W 3

Imprenta provincial-
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